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Cabe citar la existencia de campos dunares costeros no vegetados debido a las escasas precipitaciones 
necesarias para el desarrollo de la cobertura vegetal. Estos están formados por dunas con morfologías 
análogas a las que se desarrollan en áreas desérticas y con una elevada movilidad (Ley et al., 2007). 
Además, es preciso citar la influencia de formas erosivas en los sistemas dunares: es el caso de los 
lóbulos de deflación, o blowouts, que pueden acabar condicionando la estructura de todo el sistema 
(Mir-Gual, 2014). Un ejemplo claro es el blowout de Cala Mesquida (Mallorca, Islas Baleares), cuya 
evolución alcanza hasta la zona de dunas estabilizadas. De este modo, es preciso considerar este tipo 
de morfologías en los criterios de clasificación de sistemas dunares litorales.

Figura 1: Esquema general de los sistemas dunares litorales y sus diferentes grados de sensibilidad de acuerdo con el área 
geográfica en que se desarrollan. Según Brown y McLachlan (1990), Rodríguez-Perea et al. (2000) y Roig-Munar y Martín-Prieto 
(2006). 1: praderas de fanerógamas marinas; 2: banquetas/bermas vegetales formadas por fanerógamas marinas (principalmente, 
Posidonia oceanica); 3: vegetación herbácea de playa alta y primer cordón dunar; 4: vegetación de porte arbustivo; 5: vegetación 
de porte arbóreo; y 6: sustrato sobre el que se desarrolla el sistema dunar litoral.
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El concepto de integridad en la 
concepción de la zona costera
Desde el punto de vista de la gestión, la zona costera debe ser comprendida como un espacio que 
presenta una pluralidad de factores y condicionantes de tipo natural (entendidos como los que aglutinan 
factores físicos-geomorfológicos y la biodiversidad en su conjunto) y socioeconómicos (derivados de 
la actividad humana). Se procede a definir los conceptos de: 1) Gestión Integrada de Zonas Costeras, 
2) Ordenación Espacial Marina y 3) Cambio Global, mencionados en la mayor parte de los trabajos 
científicos sobre gestión costera (en especial, de playas y dunas litorales) y en iniciativas de gestión y 
planificación desarrolladas en la zona costera (Ley et al., 2007). 

La breve exposición de estos conceptos puede instruir al lector sobre los objetivos perseguidos y la 
complementariedad entre ellos, así como también ayudar tanto al usuario de la zona costera como a los 
gestores e investigadores a contextualizar los diferentes planes y medidas de gestión que se desarrollan 
continuamente a lo largo del litoral y, en especial, en zonas de playas y sistemas playa-duna.

1) Gestión Integrada de la Zona Costera
De acuerdo con su nombre, lo ideal sería que la zona costera se gestionara, en la medida de lo posible, 
bajo una visión de integridad de acuerdo con el concepto de Gestión Integrada de la Zona Costera 
(GIZC), también definido bajo la nomenclatura de Gestión Integrada de Áreas Litorales (GIAL), ambos 
citados de forma simultánea en la literatura científica hispana. La GIZC o GIAL es un concepto por el 
cual un proceso o iniciativa de gestión debe ser un proceso continuo y dinámico que acerca a: a) las 
instituciones gubernamentales y las esferas sociales, b) la ciencia y la gestión y c) los intereses públicos 
y privados con la finalidad de diseñar e implementar una planificación integral para la protección y el 
desarrollo de los ecosistemas y recursos de la zona costera (Olsen et al., 1997). Cicin-Sain y Knecht 
(1998) puntualizan que debe ser un proceso en el que se incluyan decisiones racionales teniendo en 
cuenta la conservación y el uso sostenible de los recursos y el espacio costero y marino. Doménech et al. 
(2010) definen el concepto de GIZC como un proceso que debe ser dinámico, pluridisciplinar e iterativo 
para promover el desarrollo sostenible de las zonas costeras y que debe abarcar el ciclo completo que 
comprende desde la recogida inicial de información y diagnóstico hasta la planificación (en sentido 
amplio), la toma de decisiones, la gestión activa y efectiva y el seguimiento de la implementación. 
Barragán (2004) comparte las definiciones anteriores añadiendo algunas matizaciones y define la GIAL, 
además, como un proceso con carácter iterativo destinado a promover un desarrollo de tipo sostenible 
en las zonas costeras mediante la integración de políticas, objetivos, estrategias y planes sectoriales en 
el espacio y en el tiempo y la integración de los componentes terrestres y marinos del litoral, tratándose 
de un instrumento al servicio de una política pública basado en la cooperación y la participación.

La GIZC, además de ser una vía por la que se promueve la conservación del patrimonio natural y el 
desarrollo económico, también es efectiva para solventar una amplia variedad de conflictos de usos y 
explotación de recursos del medio costero (Clark, 1997). Es un proceso de participación y cooperación 
de todas las partes para valorar los objetivos y enfoques de los diferentes actores implicados (ámbitos 
económicos y sociales) de cara a poder alcanzar un desarrollo sostenible en la zona costera. La GIZC/
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GIAL busca el equilibrio a largo plazo de los objetivos medioambientales, económicos, sociales, culturales 
y recreativos, dentro de los límites marcados/permitidos por el entorno natural. Es importante señalar que 
el concepto de integración se refiere tanto a los objetivos establecidos como a los instrumentos necesarios 
para alcanzar esos objetivos; la integración debe afectar a todos los niveles (política, planificación, sectores 
económicos) y a los elementos espaciales terrestres y marinos, tanto en el tiempo como en el espacio. De 
este modo, el concepto de GIZC/GIAL se presenta como un proceso que debe ser de carácter cíclico y 
continuo en el tiempo (Olsen et at., 1997; IOC-UNESCO, 1997) (figura 2). 

Figura 2: Ciclo continuo de las políticas y planificaciones de acuerdo con un concepto de Gestión Integrada de Zonas Costeras y 
Marinas (GIZCM). Según Olsen et al. 1997. 

La implantación de planes de gestión de acuerdo con el concepto de GIZC/GIAL se presenta como 
un reto, puesto que el carácter cíclico e integral implica la necesidad de tiempo suficiente para que 
se puedan constituir procesos iterativos de carácter cíclico (figura 2), frente a los plazos cuatrienales 
que suelen tener las iniciativas convencionales. Las iniciativas de GIZC/GIAL no deberían estar sujetas 
a fechas de finalización, sino que las fechas únicamente deberían fijarse para cumplir objetivos en 
sus diferentes fases (figura 2). Pero la finalidad del concepto no puede responder a ningún otro tipo 
de interés que el de contribuir a un desarrollo sostenible de la zona costera sin intereses políticos, 
personales y económicos que puedan entorpecerlos.

2) Ordenación Espacial Marina
Los primeros antecedentes de la Ordenación Espacial Marina (OEM) (Marine Spatial Planning) se 
remontan a hace 30 años. Se trata de un proceso práctico dirigido a establecer una organización 
racional del ámbito marino y un balance objetivo entre los diferentes usos que en él se desarrollan 
(Ehler & Douvere, 2009). La OEM debe ser un proceso público de análisis y localización de la distribución 
temporal y espacial de las actividades desarrolladas por el hombre en ambientes marinos con la intención 
de lograr objetivos de tipo ecológico, económico y social que un área o región debe determinar a través 
de un proceso político (ibid.). En el ámbito costero, las iniciativas de OEM deben complementarse con 
iniciativas de GIZC/GIAL, que en muchos casos centran su mayor atención en el medio terrestre de la 
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zona costera. Además, la GIZC se basa en que la gestión de los recursos costeros (tanto del ámbito 
marino como terrestre) debe estar completamente integrada, al igual que lo están los ecosistemas que 
forman parte de estas áreas.

La imbricación de las zonas objeto de estudio o análisis de la GIZC/GIAL y la OEM nos conduce al término 
de Gestión Integrada de Zonas Costeras y Marinas (GIZCM), que incorpora «oficialmente» el ámbito 
marino a la zona costera como elemento complementario y forzosamente unido (Cicin-Sain y Belfiore, 
2005). En el caso de los sistemas playa-duna, esta concepción se presume como indispensable puesto 
que condicionantes como la dinámica del sistema o la fuente u origen del sedimento deben considerar en 
profundidad el ámbito marino de la zona costera (figura 1). De este modo, la caracterización espacial y la 
gestión racional y coherente de los sistemas dunares litorales y de los agentes modeladores que actúan 
sobre ellos precisa conocer las áreas (marinas y terrestres) que ejerzan una influencia directa sobre estos.

La OEM constituye una prioridad para la UE, incluyendo en ello a importantes equipos y grupos 
científicos. El logro de un estado medioambiental óptimo y un uso sostenible de ecosistemas y recursos 
marinos son los principales objetivos de la Política del Medio Marino de la Unión Europea a través 
de la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (Directiva 2008/56/CE, Marine Strategy Framework 
Directive, MSFD) y, con carácter retroactivo, de la Directiva Marco sobre el Agua (Directiva 2000/60/
CE) y de las directivas sobre los Hábitats y las Aves (Directiva 1992/43 CEE y Directiva 1979/403/
CEE, modificada en Directiva 2009/147/CE, respectivamente). La Directiva 2008/56/CE (MSFD) está 
dirigida a alcanzar un estado óptimo de las aguas marinas de la UE a partir de un enfoque integrado 
y un consenso común para su gestión a través de la Aproximación Ecosistémica como marco guía 
de referencia. La Aproximación Ecosistémica puede definirse como aquella que gestiona de manera 
integrada los recursos y que reconoce la conexión entre los medios marino, terrestre y atmosférico 
y todos sus componentes vivos (incluidas las personas, actividades económicas e instituciones). La 
zona costera y, concretamente, los sistemas dunares litorales (figura 1) se presentan como la conexión 
geográfica de las áreas objeto de estudio tanto de la OEM como de la GIZC/GIAL, y esto implicará que 
ambos procesos estén necesariamente destinados a compenetrarse e identificarse el uno con el otro. 

3) Cambio Global

El Cambio Global, de acuerdo con el Global Change Research Act, 1990, es un concepto que se define 
como «el conjunto de cambios que afectan al medio ambiente global (incluyendo las alteraciones del 
clima, la productividad del suelo, los recursos oceánicos o de agua dulce, la química, la atmósfera y la 
ecología de los sistemas terrestres) que pueden alterar la capacidad del planeta para garantizar la vida».
De este modo, la zona costera se puede definir, al igual que como compleja, como una zona frágil, 
en la que la fragilidad aumenta cuanto más singulares sean los hábitats naturales que la constituyan. 
La fragilidad de los hábitats y ecosistemas costeros, así como de su entramado socioeconómico, se 
pone de manifiesto ante las previsiones sobre el cambio climático y, en consecuencia, el cambio global 
(Ricketts, 2009).

Las zonas costeras, concretamente los sistemas dunares litorales, son zonas extremadamente sensibles 
ante posibles cambios futuros que conciernen a la sucesión del clima y al eustatismo. Las previsiones 
referentes a Cambio Global influirán en el devenir de las zonas costeras al tiempo que precisarán 
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acciones de gestión de carácter integrador que sean capaces de reunir todos los factores y procesos y 
a todas las administraciones (en lo relativo a la jurisprudencia) y actores. La Gestión Integrada de Áreas 
Marinas y Terrestres (GIZCM), más que como otra forma de gestionar el litoral se presenta como una 
necesidad «obligatoria» a la que deben remitirse todos los ambientes litorales sin excepción alguna 
(Ricketts, 2009).

Dentro de las funciones que desempeñan los sistemas dunares litorales, es la de defensa de la zona 
costera la que queda más comprometida frente a un escenario de Cambio Global propiciado por el 
Cambio Climático

Sistemas dunares litorales  vs.  
conservación y gestión sostenible
Los sistemas dunares litorales están comprendidos dentro de unidades costeras que trascienden los 
límites de estos. De este modo, una gestión de acuerdo con el concepto de integración (GIZCM) podrá 
tener en cuenta y tomar medidas adecuadas de tipo proactivo, de corrección o de tipo reactivo si las 
fuentes y sumideros de sedimentos son bien conocidos. En muchas ocasiones, las fuentes y sumideros 
de sedimentos están alterados por desequilibrios que derivan de modificaciones acontecidas en otras 
áreas costeras que acaban repercutiendo en la evolución de los sistemas dunares litorales.

La importancia natural y socioeconómica, descrita en capítulos anteriores, que juegan los sistemas 
dunares hace que su gestión y conservación actualmente sea una de las principales prioridades 
ambientales a nivel nacional e internacional (Bonnet, 1989; García de Lomas et al., 2011). Cualquier 
estudio de descripción y análisis de un sistema dunar contribuye a la obtención de un mayor conocimiento 
de estos sistemas y, por tanto, al diseño de una gestión efectiva y sostenible. El mayor conocimiento 
de estos sistemas posibilitará la determinación del origen de muchos de los impactos y desequilibrios 
que les afectan, lo cual favorecerá la transición de tipos de gestión enfocados al usuario hacia tipos de 
gestión centrados en el funcionamiento del sistema integrando el mayor número de factores y variables. 
Desde un punto de vista teórico, una gestión de acuerdo con un concepto de integración obviará 
medidas que busquen soluciones a corto plazo (limpieza mecanizada de playas), como las que se 
suelen llevar a cabo en las playas urbanas (Iribas, 2002), y procurará medidas sostenibles adecuadas a 
sistemas dunares naturales (Jiménez y Valdemoro, 2003; Roig-Munar, 2010). 

El conocimiento del balance sedimentario de la playa es esencial para conocer el desarrollo de los 
sistemas dunares litorales a fin de poder determinar si el sistema es regresivo, en equilibrio o pro-
gradante (Ley et al., 2007). Una correcta gestión de los sistemas dunares litorales necesita de un 
adecuado conocimiento de los procesos morfodinámicos que tienen lugar y de los efectos que las 
actuaciones humanas tienen sobre las geoformas y la estabilidad de los sistemas; de este modo, el 
concepto de GIZCM deberá estar presente en cualquier tipo de iniciativa de gestión.

Los aportes sedimentarios artificiales (regeneraciones artificiales) son una entrada de sedimento de 
carácter extraordinario que en algunos casos puede no ser efectiva a causa de la fuga posterior de 
sedimentos por corrientes de deriva y oleaje debido a que el diámetro de grano de la arena transportada 
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no es de suficiente calibre (Medina et al., 2001), o bien puede producir el enterramiento de praderas 
de fanerógamas marinas (Gacia y Duarte, 2001; Rodríguez et al., 2000), comprometiendo aún más 
las fuentes de suministro de sedimento arenoso (en este caso, de tipo biogénico). Las praderas de 
fanerógamas marinas constituyen una parte de la zona sumergida de los sistemas dunares litorales 
localizados en las costas mediterráneas, y es por ello por lo que resulta necesario el estudio de los 
diversos impactos a las que están sometidas. El efecto de las anclas y los fondeos de embarcaciones 
(en su mayor parte, de tipo recreativo) sobre fondos de Posidonia oceanica constituye una amenaza 
puesto que desestructura estos tipos de fondo ocasionando efectos irreversibles (Milazzo et al., 2004; 
Díaz y Marbà, 2009); por ello, la ordenación de fondeos mediante campos de boya de fondeo y, sobre 
todo, mediante campañas de concienciación de fondeo sobre arena deben constituir una parte de las 
medidas de gestión (Roig-Munar, 2003; Balaguer et al., 2011; Diedrich et al., 2013).

La Ley de Costas (Ley 2/2013 de Protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988) y posterior modificación de su reglamento (R.D. 876/2014 por el que se aprueba el Reglamento 
General de Costas) no muestra el interés suficiente por los sistemas dunares de acuerdo con estudios 
relacionados con la gestión de estos tipos de costa (García de Lomas et al., 2011). El Reglamento de la Ley 
2/2013, en su artículo 3.º, considera las costas constituidas por playas y sistemas dunares litorales como 
parte del Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT) y las introduce como costas de suma importancia 
debido a su función de defensa natural. En el mismo artículo se definen seis tipos de duna: 1) en desarrollo 
o embrionaria, 2) en desplazamiento o evolución, 3) primaria, 4) secundaria, 5) estabilizada y 6) relicta. 
El artículo 4.º expone los argumentos polémicos de esta Ley en lo que a sistemas dunares litorales se 
refiere, puesto que excluye del DPMT las dunas estabilizadas (figura 1) y las dunas relictas, entendiendo 
«que no son necesarias para garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa salvo en casos 
excepcionales en los que la mejor evidencia científica disponible demuestre que la duna estabilizada sea 
necesaria para garantizar la estabilidad del sistema». De acuerdo con lo expuesto, desde un enfoque 
crítico se puede entender que esta Ley 2/2013 de Costas considera estos tipos de costa desde una visión 
algo sectorial y poco integradora, puesto que todos los esfuerzos en la protección se basan en asegurar la 
existencia de la playa como elemento de defensa, obviando el papel de impedimento a la intrusión marina 
y sus funciones como reservorio de biodiversidad y provisión de servicios de ecosistemas. De acuerdo 
con su propio nombre, se trata de una ley y un real decreto dirigidos a regular el uso y la explotación de la 
costa y sus recursos, aunque la rigidez en las definiciones de los diferentes tipos de costa puede chocar 
con enfoques de gestión costera sostenible de carácter integrado. En alusión al artículo 4 del Reglamento 
de la Ley 2/2013 de Costas, se intuye necesaria la elaboración de estudios científicos de calidad que 
demuestren que son áreas dinámicas o que su preservación es imprescindible de cara a la persistencia 
del sistema dunar litoral en su conjunto. La consideración de los sistemas dunares litorales en un marco de 
integración hubiera ayudado a determinar todos los campos dunares como DPMT. 

Los principales impactos que afectan a los sistemas dunares litorales clarifican más la evidencia 
sobre la correcta gestión de estos tipos de costa y de los espacios costeros en general, que debe 
estar ligada al concepto de integridad no solo a escala local sino también a escala regional (grandes 
bahías, estuarios, vertientes costeras de largo recorrido y gran influencia de las corrientes de deriva 
litoral, zona infralitoral, plataforma continental…). La determinación de los umbrales de la zona 
costera de acuerdo con una visión integrada y de conformidad con una GIZCM ha sido abordada 
por trabajos como el de Balaguer et al. (2008), en el que se propone la clasificación de la costa en 
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Unidades Litorales, discriminadas según las características de usos del suelo, la protección de 
espacios naturales y la tipología de costas (sustrato, altura), y determinando las áreas de influencia 
(zonas complementarias y adyacentes) en las que cualquier factor puede afectar al funcionamiento 
tanto de la propia unidad litoral como de unidades cercanas e incluso más lejanas (p. ej., es el caso 
de las cuencas de drenaje que vierten hacia la propia unidad o la zona infralitoral). La exposición de 
los principales impactos y problemas de gestión generalizados que afectan a los sistemas dunares 
de acuerdo con Ley (2012) refleja que el correcto funcionamiento de estos sistemas trasciende de sus 
límites, y su conservación puede verse comprometida tanto por acciones llevadas a cabo en otros 
sectores costeros de naturaleza muy diferente como por acciones humanas (p. ej., construcción 
de infraestructuras, vertidos o fondeos sobre praderas de fanerógamas). Los principales impactos 
y problemas de conservación que afectan a los sistemas dunares litorales, de acuerdo con lo 
propuesto por Ley et al. (2007), García de Lomas et al. (2011), Sanjaume y Pardo (2011b), y Ley et 
al. (2011), son:

1) Dragado de arenas
El dragado de arenas, tanto en la propia plataforma sumergida frente al sistema dunar como 
en cualquier sector costero próximo, puede comprometer el suministro de sedimento are-
noso que proporciona estabilidad a la playa y al primer cordón de dunas. Dichos impactos 
pueden complicar las estrategias de gestión puesto que el principal input del sistema puede 
desaparecer, al tiempo que comprometen las praderas de fanerógamas marinas (entre otros 
hábitats y ecosistemas de interés) en el ámbito de los sistemas dunares litorales.

2) Extracción de áridos en el sistema dunar
La extracción, a lo largo del siglo xx, de áridos de la zona dunar y de la propia playa como 
material de construcción ha demostrado con creces que no es una práctica adecuada de 
cara a la conservación del sistema dunar, puesto que se pierden los valores de diversidad 
y singularidad paisajística al tiempo que se modifica la estructura del sistema de forma 
irreversible. La utilización de los sistemas dunares litorales a este fin está estrechamente 
relacionada con la baja valoración que estos espacios, considerados como eriales y/o insa-
lubres, han tenido a lo largo de la historia.

3) Extracción de aguas freáticas
La extracción de aguas freáticas de acuíferos relacionados con sistemas dunares litorales 
da lugar a la intrusión de agua salina y propicia el desecamiento de las áreas húmedas loca-
lizadas en la zona de backshore (en caso de que existan). En este caso, la biodiversidad del 
sistema e incluso la estabilidad geomorfológica (desaparición de vegetación y reactivación 
de la migración dunar) serán un reto para las iniciativas de gestión. Respecto a este punto, 
cabe señalar que la Ley 2/2013 de Costas no contempla el «efecto tampón» a la intrusión 
marina que ejercen los sistemas dunares litorales.

4) Uso agrícola
La transformación de terrenos dunares en campos de cultivo modifica completamente el 
paisaje y la dinámica geomórfica del sistema. Se elimina la vegetación climácica, compro-
metiendo la fauna asociada y modificando la estructura natural del suelo y la capa freática, 
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y se introducen plaguicidas y fertilizantes. Estos procesos dan lugar a una pérdida de diver-
sidad, eliminación de perturbaciones naturales y pérdida de los valores paisajísticos (García 
de Lomas, 2011).

5) Uso ganadero
El pastoreo puede producir la desaparición de la vegetación y la compactación del suelo 
y originar un aumento de la erosión. Todos estos procesos darán lugar a la pérdida de la 
capacidad de interceptación de la arena. Aunque un pastoreo controlado puede contribuir 
al aumento de la diversidad.

6) Plantaciones forestales
La estabilización de los sistemas dunares litorales mediante plantaciones forestales a fin 
y efecto de preservar los campos de cultivo cercanos de ser invadidos por las dunas es 
un proceso común en todo el mundo y en España desde el siglo xviii (Granados et al., 
1984; García-Novo y Marín, 2005; Roig-Munar et al., 2009; Mir-Gual et al., 2010). La vege-
tación arbórea (generalmente, Pinus sp.) introducida da lugar a la pérdida de diversidad, 
reduciendo las comunidades y especies autóctonas. A nivel administrativo, estas masas 
boscosas introducidas a menudo se consideran bosques costeros y suelen constituir un 
obstáculo a tener en cuenta para las iniciativas de gestión que pretenden la restauración 
de comunidades autóctonas.

7) Urbanización
De acuerdo con la bibliografía consultada, no solo los procesos de urbanización y transfor-
mación del territorio llevados a cabo dentro del propio sistema dunar afectan negativamen-
te, sino que también la urbanización de áreas cercanas incide en la desaparición de zonas 
naturales relacionadas con el sistema, en detrimento de la biodiversidad y geomorfología de 
estos sistemas costeros. La transformación de las zonas costeras (urbanizaciones, puertos, 
etc.) durante el siglo xx ha condicionado la existencia de la mayor parte de los sistemas 
dunares costeros. La construcción de puertos, obras de defensa militar y estructuras de 
protección marítimas como diques y espigones puede modificar los regímenes de corrien-
tes y comprometer el suministro de sedimento. A nivel de gobernanza, es necesario que las 
políticas de ordenación del territorio (p. ej., planes generales de ordenación urbana, normas 
subsidiarias, planes de desarrollo sectorial) se coordinen para respetar estos espacios na-
turales, no urbanizándolos y tratando de mantener sus valores e incluso de contribuir a la 
regeneración de aquellos que lo precisen.
 

8) Actividades recreativas
Los sistemas dunares litorales en nuestro país son espacios de ocio muy valorados y muy 
visitados. El exceso de usuarios y el incumplimiento de las indicaciones anunciadas en los 
paneles para la conservación y restauración de los sistemas dunares litorales conducen 
a su degradación progresiva. En este apartado también se incluyen las actividades de 
mantenimiento y limpieza de las playas, que se plantea como una necesidad ante la gran 
cantidad de visitantes diarios, sobre todo durante los meses de verano. A estos efectos, 
en los sistemas dunares litorales naturales es importante el uso de técnicas lo menos 
mecanizadas posible a fin de no alterar la estructura del sistema y no incentivar la fuga 
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de sedimento (Rodríguez-Perea et al., 2000; Roig-Munar, 2010). La construcción de pasa-
relas de acceso de usuarios a la playa que interfieran lo mínimo posible el desarrollo del 
campo dunar, la restauración de lóbulos de deflación, la instalación de barreras-trampa 
de sedimento en la zona de la playa alta y el primer cordón dunar, y las políticas de control 
de fondeo de embarcaciones para preservar las praderas de fanerógamas marinas son, 
en general, algunas de las medidas de contingencia asociadas a los planes de gestión de 
los sistemas dunares litorales. 

9) Construcción de presas y extracción de áridos de lechos fluviales
La construcción de presas es un claro ejemplo de que las políticas de planificación de 
cuencas hidrográficas también deben contemplar el concepto de integración de la zona 
costera. La construcción de presas y la extracción de áridos del lecho fluvial dan lugar a 
la modificación del transporte de áridos provenientes de las cuencas de drenaje, hecho 
que ha comprometido numerosos sistemas de playa y playa-duna debido al cese en el 
suministro de sedimentos. La coordinación de las iniciativas de gestión de los sistemas 
dunares litorales con las políticas hidrológicas (necesariamente de interés general) es sin 
duda uno de los aspectos más delicados en aquellas costas en las que el suministro se-
dimentario depende de los aportes fluviales. Es preciso también señalar que el descenso 
del aporte sedimentario por parte de los sistemas fluviales puede deberse al descenso de 
las precipitaciones ligado al cambio climático. La playa de S’Abanell (Blanes, Cataluña) es 
un buen ejemplo, puesto que prácticamente ha desaparecido debido a la eliminación del 
sistema dunar por procesos de urbanización y por una disminución del aporte sedimen-
tario del río Tordera (Sardá et al., 2013).

Como conclusión final, los sistemas dunares litorales deben gestionarse mediante iniciativas de carácter 
integral y, en muchos casos, no solo de la zona costera, sino también de cualquier actividad o iniciativa 
con una manifestación territorial que pueda tener repercusiones sobre la zona costera. Es necesaria una 
coordinación y adaptación de políticas de desarrollo territorial para conseguir una gestión integrada de 
estos sistemas tanto a nivel espacial como temporal y determinar los ecosistemas y hábitats que puedan 
verse afectados a fin de poder asegurar su perdurabilidad en el tiempo, mantener sus características 
esenciales, procurar un buen estado de conservación y asegurar la función de defensa natural de la 
costa frente al cambio climático.
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